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Informe alternativo para el Comité de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer -CEDAW-

Importancia que el Estado de Guatemala, garantice la plena realización de los derechos de las mujeres para tomar libremente decisiones sobre sus derechos sexuales y reproductivos; y refuerce las medidas para reducir la alarmante tasa de mortalidad materna. 




















Guatemala diciembre 2025 

Persona Contacto: 
Maritza Cojón 
Teléfono (502) 30096874
epusolola@gmail.com
cpdlsas20@gmail.com

El presente informe puede ser de conocimiento público. 

ORGANIZACIONES 	QUE PRESENTAN EL INFORME SON:  

COLECTIVO PODER Y DESARROLLO LOCAL -CPDL-
ASOCIACION CEIBA 
CENTRO CARTER EN GUATEMALA
OBSERVATORIO CIUDADANO DE SOLOLÁ
FUNDACION GUILLERMO TORIELLO
[bookmark: _Hlk176961461]MOVIMIENTO DE MUJERES TZ´UTUJILES IXKEEM 


Introducción: 
1. El 14 de noviembre de 2023, el Comité de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) presentó las Observaciones finales sobre el décimo informe periódico para Guatemala, y en el párrafo 62, indica lo siguiente: “El Comité solicita al Estado parte que, en el plazo de dos años, proporcione información por escrito sobre las medidas adoptadas para poner en práctica las recomendaciones que figuran en los párrafos 17 a), 29, 39 a) y 45”; de estas recomendaciones,  las organizaciones que presentan el informe trabajamos sobre el párrafo 39 literal a) que establece que el estado debe de Garantizar la plena realización de los derechos de las mujeres, su igualdad y su autonomía económica y corporal para tomar libremente decisiones sobre sus derechos reproductivos; y refuerce las medidas para reducir la alarmante tasa de mortalidad materna.

2. Las organizaciones consideramos que, a través del presente informe, se pueda verificar la situación de los Derechos Sexuales y Reproductivos de las mujeres, frente a la realidad social, política y cultural que viven en las comunidades de seis municipios del departamento de Sololá. 

3. Hasta la fecha se ha determinado que existe desconocimiento del servicio que prestan los centros de salud y el hospital de Sololá, en relación a los métodos de planificación familiar y que es necesario fortalecer la atención para mujeres jóvenes sobre prevención de embarazos y enfermedades de transmisión sexual y que puedan tener el acceso para tomar decisiones sobre uso de los métodos que ellas quieran. 

4. El Estado debe de garantizar los Derechos Humanos y los Derechos Sexuales y Reproductivos de las mujeres, porque es una de sus obligaciones políticas y legales, garantizar con pertinencia cultural, que sean atendidas en su idioma materno, sin discriminación, ni violencia y asignando un presupuesto adecuado y digno, ya que no existe una asignación solo para mujeres según puede observarse en el programa 15 de prevención de la mortalidad materna, que está vinculada al programa nacional de salud reproductiva, que no es específico para mujeres sino también para los hombres.  

5. Así también que los servicios de salud para las mujeres, cuenten con infraestructura, personal adecuado, medicina y métodos de planificación; que los planes, programas y proyectos no sean paliativos y lleguen a todas las comunidades rurales de los municipios de Sololá y no solo en las cabeceras municipales.  

[bookmark: _Hlk210073192][bookmark: _Hlk211293277][bookmark: _Hlk211286647]Contexto sobre la realidad de las c0munidades y la incapacidad del Estado frente los Derechos Sexuales y Reproductivos de las mujeres indígenas de los municipios de San Lucas Tolimán, San Andrés Semetabaj, Santiago Atitlán, San Antonio Palopó, Santa Catarina Palopó y Sololá cabecera municipal, del departamento de Sololá. 
 
6. Según el observatorio de Salud Reproductiva[footnoteRef:1], en el departamento de Sololá en el año 2024 hubo 947 casos de niñas embarazadas y de enero a julio 2025 se registran 551 casos de embarazos en niñas entre los 10 y 19 años. [1:  https://osarguatemala.org/, Registros de nacimientos de madres entre 10 – 19 años – Año 2025

] 


7. A pesar que el Estado tiene la obligación de garantizar los Derechos Sexuales y Reproductivos sigue siendo un desafío principalmente para las mujeres indígenas que viven en las comunidades rurales del departamento de Sololá, la atención, información y el derecho al acceso no siempre llega a las mujeres que más lo necesitan; sumado a la discriminación y la falta de atención, el poco presupuesto destinado a la salud sexual y reproductiva y a la salud pública en general es bajo, lo que dificulta la provisión de servicios de calidad.

8. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social en el programa 15 de Prevención de la mortalidad materna que está vinculada al programa nacional de salud reproductiva le asignaron la cantidad de 79.29[footnoteRef:2] millones y hasta el 31 de agosto 2025 tiene una ejecución presupuestaria en planificación familiar del 46.04%  y para los servicios de salud reproductiva para adolescentes únicamente  le asignaron 5.43 millones de lo cual solo ha ejecutado 51.58% , ejecución presupuestaria que no se ve materializada en el hospital de Sololá y centros de salud de los municipios de San Lucas Tolimán, San Andrés Semetabaj, Santiago Atitlán, San Antonio Palopó, Santa Catarina Palopó y Sololá cabecera municipal, del departamento de Sololá. [2:  Datos del SICOIN agosto 2025. ] 


9. La atención en centros de salud es discriminatoria, ejercen violencia obstétrica principalmente hacia las mujeres indígenas, pobres y las adultas que ya han tenido hijos.

10. Un tema que nunca se aborda en las comunidades rurales, es la etapa del inicio de la menstruación de una mujer. Es importante abordarla para desmitificarla y derribar los tabúes culturales que la rodean, promoviendo la comprensión y la aceptación.  

11. Existen tabúes y estereotipos sobre la sexualidad y la reproducción de las mujeres, especialmente de las jóvenes; por los patrones culturales, por la influencia del machismo, patriarcado y la iglesia. Se espera que cumplan únicamente roles de madre y cuidadora, lo que limita su acceso a información, educación y servicios de salud, afectando su capacidad de tomar decisiones libres sobre su cuerpo y su vida, los establecimientos educativos deben de contar con el espacio para que las adolescentes puedan atender su higiene menstrual y los centros de salud proveer de insumos necesarios. 

12. Existe poca apertura de las escuelas y de los maestros para sensibilizar sobre el tema, por lo cual algunas ONG’s como el Colectivo Poder y Desarrollo Local y Medicusmundi, realizan esa labor en las comunidades ya que el Estado a través del Ministerio de Salud no trabaja en procesos formativos al respecto. 

13. Otro aspecto en la vida de las mujeres adultas  que no se aborda en el sistema de salud principalmente en los centros de salud es sobre la menopausia, una etapa en la vida de las mujeres,  totalmente invisibilizada, no se habla ni en las familias, ni en los centros de salud, se desconoce cuando una mujer vive ese proceso, no se promueven acciones informativas respecto al tema, esta realidad ha provocado que muchas mujeres enfrenten situaciones de salud más complejas como cáncer cervical de la matriz, entre otras enfermedades; no hay una instancia publica de salud que las apoye y acompañe. 

14. Aunque es un proceso natural, a menudo es un tema que se discute poco y se percibe con desconocimiento o miedo. Durante la menopausia, las mujeres siguen teniendo derecho a la salud sexual. Esto implica tener acceso a atención médica por parte del sistema de salud. 

15. Para acceder a servicios que brinden información y atención en el tema de salud sexual y reproductiva en las comunidades del departamento de Sololá, solamente cuentan con los centros de convergencia, con personal asignado insuficientemente con relación a la demanda comunitaria, así mismo, existen desafíos palpables como el débil conocimiento del personal de salud para abordar el tema con laicidad, de manera científica y con enfoque de derechos. A nivel municipal existen los Centros de Salud y Centros de Atención Permanente quienes brindan información y atención sobre salud sexual y reproductiva, enfocado principalmente a mujeres en estado de gestación o que ya son madres de familia y de manera intrascendente a la juventud. 

16. Según datos del Observatorio en Salud Sexual y Reproductiva OSAR (2025), de enero a julio reportan un registro de 32,961 nacimientos de madres entre 10 a 19 años a nivel nacional y para el departamento de Sololá un registro de 551 casos, siendo los municipios de Nahualá, San Lucas Tolimán, Santa Catarina Ixtlahuacán, Santiago Atitlán y la cabecera departamental, los municipios con más casos. 

17. Esta situación hace evidente la frágil respuesta del Estado para abordar el tema de derechos sexuales y reproductivos y los mecanismos de protección y prevención de la violencia sexual, también el fortalecimiento del personal en salud, educación y justicia con enfoque de derechos y con una perspectiva de género.

18. Las mujeres viven rechazo o castigo cuando se separan de sus parejas y regresas a sus comunidades y de las adolescentes embarazadas que son obligadas a juntarse para vivir con su agresor o novio para resolver la situación del embarazo y las instancias del Estado de protección tanto de la niñez y juventud, y salud no dan el seguimiento respectivo. 

19. Es importante que el Estado aborde los derechos de las mujeres, para garantizar la igualdad, la justicia y el respeto a su dignidad, lo cual contribuye al desarrollo individual, comunitario y social, que  tomen libremente la decisión sobre sus derechos sexuales y reproductivos, asegurando leyes justas, acceso a servicios de salud de calidad, educación integral en sexualidad e información confiable, accesible y comprensible en los idiomas mayas, además de protegerlas de toda forma de violencia y discriminación, fortalecer los servicios de salud, priorizando el acceso a medicamentos, hospitales dignos en infraestructura y equipamiento, con personal competente, además de asegurar atención prenatal, parto seguro y posparto de calidad.

20. El hospital o centros de salud podrían brindar información clara y completa, servicios de calidad y confidenciales, respetando la autonomía de las mujeres y asegurando un trato libre de discriminación o violencia, y puede implementar medidas para reducir la alarmante tasa de mortalidad materna, ofreciendo seguimiento continuo a las mujeres embarazadas facilitando educación sobre cuidados durante el embarazo, garantizando derivaciones rápidas en casos de riesgo y promoviendo protocolos de atención segura y oportuna, porque hasta la fecha esos servicios son muy precarios. 

21. El Estado debe reconocer e implementar acciones para incluir, visibilizar y promover la salud desde la mirada de los pueblos y el respeto a los conocimientos ancestrales, como el trabajo de las comadronas quienes brindan acompañamiento directo y de primera instancia a las mujeres desde sus comunidades. Es necesario promover educación en sexualidad desde edades tempranas con información científica y laica, generar espacios seguros y respetuosos para hablar del tema.

22. Es urgente considerar que el uso emergente de la tecnología impacta fuertemente en las comunidades, ya que la mayoría de la población hacen uso de dispositivos móviles, sin pleno conocimientos de los riesgos. UNICEF (2017) expuso los peligros respecto al acceso a la tecnología por parte de la niñez y adolescencia, principalmente en problemáticas de explotación sexual en línea, enfatizando que es crucial implementar acciones que promuevan el uso seguro del internet y las redes sociales. 

23. En el departamento hay presencia de más de 20 instancias del Estado, que puedan atender de forma integral a las mujeres y en particular sus derechos sexuales y reproductivos, Sin embargo, todas trabajan de forma aislada e individualmente, lo que no permite el abordaje integral de los Derechos Humanos de la población y en particular de las mujeres indígenas, respecto a sus derechos sexuales y reproductivos. 

La realidad oculta y los estereotipos sobre los Derechos Sexuales y Reproductivos de las mujeres.   
24. La sexualidad y reproducción en la vida es un tema complejo para las mujeres jóvenes, adolescentes, adultas, de la tercera edad y mujeres indígenas, porque se ha vetado la libertad de ver su cuerpo como su primer territorio y poder realizarse exámenes de rutina para detectar cualquier enfermedad o infección de transmisión sexual. 

25. La reproducción debe verse como un derecho a decidir sobre su cuerpo, el número de hijos que desee tener, su proceso de parto (natural o cesárea programada), y la forma de amamantar con la finalidad de tener una autonomía reproductiva.  Desde la cosmovisión de los pueblos originarios, la reproducción es sagrada debido que las mujeres son dadoras (creadoras) de vida, sin embargo, el machismo, la discriminación y los estereotipos persisten en la vida de las mujeres de forma violenta y retroalimentan el sistema patriarcal y racista. 

26. El Estado debe de tomar las medidas para modificar los patrones socioculturales que ejercen la violencia sexual, física, psicológica, económica, social y cultural; principalmente en las comunidades rurales y no solamente en los cascos urbanos de los municipios; así como brindar información sobre los derechos sexuales y reproductivos en la vida de las mujeres. 

27. Los embarazos en las niñas y adolescentes, durante los últimos años se han incrementado por problemas de inequidad, de desigualdad y de género. las causas incluyen la falta de educación sexual, acceso limitado a anticonceptivos, violencia sexual, pobreza y factores culturales. No existe información y formación que sea brindada en el sistema educativo a través de los docentes de manera preventiva, profunda e integral. 

28.  La migración interna y externa de los padres de familia, provoca que dejen a sus hijas e hijos bajo el cuidado de familiares maternos, paternos o gente desconocida, por lo que se llega a tener casos de acoso, abuso y hasta violencia sexual, psicológica, emocional, física y económica contra niñas y adolescentes y los casos no son reportados debido a las repercusiones y presión social.

29. Se conoce de un caso, “En San Antonio Palopó hay violencia sexual por parte de los funcionarios públicos, hay maestros que ejercen de violencia contra estudiantes, un profesor embarazo a una estudiante y solo le exigieron la manutención económica y lo trasladaron a otra escuela y la joven quedo desamparada porque ni los padres la apoyaron.”

30. El derecho a la salud sexual y reproductiva es inalienable por lo que es obligación del Estado garantizar y velar por el cumplimiento, lamentablemente  en la práctica no lo cumple y por esa ausencia, quienes ejercen esa función son las ONG’s que trabajan en el eje de salud y con el sector mujer, realizando algunas acciones: ferias informativas sobre salud sexual y reproductiva, jornadas de papanicolau, uso de métodos anticonceptivos, huertos familiares y escolares de plantas medicinales para que las mujeres pueden curarse, intercambios de conocimientos entre lideresas, comadronas y curanderas con la finalidad de construir la sororidad entre las mujeres y mayor conocimiento sobre la atención a sus derechos sexuales y reproductivos. 

31. Hay  incapacidad y  deficiencia del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, el Centro de Atención Permanente, Hospital Nacional de Sololá, Centro de Convergencia, ya que ocupan más tiempo  llenando formularios del control de pacientes y no les dan la atención de forma eficiente de los servicios que solicita, es necesario que cuenten  con personal altamente capacitado y que atienda a las mujeres en los idiomas maternos con el fin de garantizarle su derecho a la  salud, los servicios de salud deben de cumplir con sus responsabilidades de hacer un examen idóneo para determinar el tipo de método anticonceptivo apto para la usuaria. 

32. El trabajo y acompañamiento de las comadronas respecto a los derechos sexuales y reproductivos, es fundamental, con métodos naturales, confían más en las comadronas porque son mujeres y les hablan en el idioma materno, cuentan con una guía y protocolo para la atención, cabe resaltar que las comadronas en los diferentes municipios  están registradas en las alcaldías indígenas unas y en los centros de salud otras, con la finalidad  de organizar y formarse  para fortalecer conocimientos, lo centros de salud deben de fortalecer la coordinación con las comadronas para mejorar la atención materna, reducir la mortalidad materna  y asegurar la atención con pertinencia cultural.

33. Muchas son las causas que enfrentan las mujeres de los municipios de Sololá para que se les garantice sus derechos sexuales y reproductivos entre ellos, el incumplimiento por  falta de voluntad política del Estado, agudizándose el problema de la  violencia, discriminación, racismo, efectos secundarios a los métodos de planificación familiar, falta de acceso a servicios de salud sexual y reproductiva con pertinencia cultural, machismo, no tener información, influencia religiosa, incumplimiento de funciones de las instituciones estatales en brindar información , desigualdad económica , ausencia de educación integral en sexualidad y estereotipos.  

34. Ese incumplimiento del estado, ha llevado a que sean las organizaciones sociales en los municipios quienes brinden el apoyo a las mujeres, entre ellas se puede mencionar a: Colectivo Poder y Desarrollo Local, MedicusMundi, Comadronas, Clínica Rxiin Tinamit, Fundación Guillermo Toriello, Guardianas de la Salud, Unión Nacional de Mujeres Guatemaltecas, CONGCOOP, Red Salud, AMLUDI, REDMUSOVI, CEIBA, Oxlajuj E’ y ADEMKAM.

35. El Estado a través del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social no ha logrado mayor avance para garantizar la salud de la población, y en particular para los derechos Sexuales y reproductivos, tienen poca asignación presupuestaria, sobre la planificación familiar no hay una partida exclusiva para las mujeres, así también no hay centros de salud a nivel comunitario, falta de personal altamente capacitado, carencia de medicamentos, falta de campañas masivas en cuanto a información, falta de voluntad política del Ministerio de Educación para trabajar sobre la temática con el Ministerio de Salud para la formación e información a la niñez, juventud y adolescencia. 
 
36. Atender la salud sexual y reproductiva influye directamente en el bienestar de las mujeres, porque permite prevenir enfermedades, embarazos no planificados y situaciones de violencia; además, garantiza que todas las mujeres tengan conocimiento y acceso al tema para que puedan vivir con mayor seguridad, autonomía y calidad de vida. 

Recomendaciones:  
AL ESTADO DE GUATEMALA:
37. Proporcionar servicios de salud sexual y reproductiva completos, asequibles, culturalmente adecuados, de buena calidad y asegure el acceso a métodos anticonceptivos gratuitos.
38. Que asigne presupuesto a los programas de salud sexual y reproductiva de las direcciones de redes integradas de servicios de salud, brindando una atención con calidad y pertinencia cultural. 
AL MINISTERIO DE SALUD: 
39. Garantice el acceso a la información, educación y comunicación sobre salud sexual y reproductiva para que llegue a todas las mujeres de los municipios de San Lucas Tolimán, San Andrés Semetabaj, Santiago Atitlán, San Antonio Palopó, Santa Catarina Palopó y Sololá cabecera municipal, del departamento de Sololá.

40. Que la atención se brinde en el idioma materno para que haya una buena comunicación y comprensión de las usuarias. 

41. Realizar un diagnóstico para saber cuáles son los métodos anticonceptivos adecuados para las mujeres  

42. Promueva estrategias, dentro de las mesas técnicas municipales de trabajo, sobre temas de Salud Sexual y Reproductiva en diferentes espacios y niveles de participación.

43. A través de la Dirección Departamental de Salud, implemente estrategias o asigne personal de apoyo que facilite el registro administrativo (SIGSA), de manera que el personal de salud pueda dedicar más tiempo a brindar una atención presencial, oportuna y de calidad a las mujeres usuarias.
AL MINISTERIO DE EDUCACION: 
44. Implementen dentro del Curricula Nacional Base, herramientas prácticas para fortalecer la Educación Sexual y Reproductiva en los centros educativos y a nivel comunitario. 

45. Fortalezca la capacitación docente en Sololá para que la educación integral en sexualidad, ya incluida de forma transversal en el Currículo Nacional Base -CNB-, se imparta con pertinencia cultural y claridad, garantizando que los y las estudiantes reciban información adecuada, formativa y científica. 
MUNICIPALIDAD
46. Que el plan operativo anual de la Dirección Municipal de la Mujer incluya acciones a favor de las mujeres sobre salud sexual y reproductiva. 

47. Asigne presupuesto a la Oficina Municipal de Niñez, Adolescencia y Juventud -OMNAJ- y la Dirección Municipal de la Mujer -DMM-, para que, dentro de su plan de trabajo anual, incluya actividades informativas, formativas y de comunicación sobre educación Sexual y Reproductiva, en sus diferentes espacios y niveles de intervención, coordinación y alianzas institucionales.
ALCALDÍA INDÍGENA DE SOLOLÁ: 
48. Que fomente y crea alianzas para promover el Derecho de Salud Sexual y Reproductiva, respetando el conocimiento y costumbres ancestrales.
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